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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DTE: BANCOLOMBIA S.A. hoy REINTEGRA S.A.S. 

DDO: JOSE JAMIR MORALES GUZMÁN 

RAD: 50573 3189-002-2018-00027-00. 

 

Puerto López - Meta, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Vista la comunicación allegada a folio 235 digital, en la cual la parte 

demandante solicita que los dineros consignados a este proceso sean 

entregados a favor del demandado JOSE JAMIR MORALES GUZMÁN. 

 

 Se ordena que por secretaría se realice el pago de los títulos No. 

445300000009280 por el valor de $500.000; No. 445300000009335 por el 

valor de $500.000 y el No. 445300000010059 por la suma de $5’891.094. a 

favor del demandado JOSE JAMIR MORALES GUZMÁN. 

 

 Se requiere al mencionado para que en el término de cinco (05) días, 

manifieste informe a este Despacho su correo electrónico, número de teléfono y 

cuenta bancaria (número, tipo si es para pago con abono a cuenta) para efectos 

de recibir consignaciones, o para que manifieste si desea recibir el pago 

directamente en el Banco Agrario, de conformidad con la Circular PCSJC20-17 

del 29 de abril del 2020. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

Fabian Marcelo Chavez Niño 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo Segundo 

Meta - Puerto Lopez 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 21 de septiembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 30. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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